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Año CX1 Martes, 3 de octubre de 1944 Núm. 226

DECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................... ' 38 peseta».
Semestre ................................. 68 —
Anual .................................... 128 —

Ij m euacripciones se solicitarán de la Adminutració» 
i* Arbitrio* Provinciales (Diputación Provincial).

LMe de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
roí jiro postal n otro medio. .

Todos los pagos se verificarán 
tn la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

ridos cnatro días desde su publicación sólo se ser- 
rirán al precio de venta, o sea a 8’58 ptas. lo» del 
elo corriente; 8’75 ptas., loa del afio anterior, y de 
«tros afios, una peseta. »

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS x
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuneit- 

0 documento que se inserte, 1'58 pesetas. Al oriKinal 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otrs 
de tasas provinciales de 6’2s ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraer 
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejetn 
piar, que se .,icitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Botaría Of ic ia l  se halla de venta en la 
prenta de) Hogar PignateUL

OE LA PROVWCBx !W ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

iií mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
il sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del »i- 
<isiente. •

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l x t ix , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
1# cada semestre.

Ij ¡s ' leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria» y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinta 
días de su promulgación, ai en ella» no ee dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

rrohib'icñd.o -a partir d-cl día L0 de oct-ub»^ de’ 1944, 
todia convoca/orm para proveer propinad vaci-n- 
tcs de HiMicíonarios adnriyiysfr^vos én los

taTWfntos. .

Excmos. Sres.: Ord-enado di comienzo de ios tra
bajos para la organizaición del C*rpo General Ad
ministrativo de Aifuntami’entos conformíe a lo esta- 
bíteido en la Orden de este Ministerio de 29 de 
entero del corriente año ("Boletín Oficiall' ddi Estado” 
de 8 de febrero),

Esta Dirección General ha dispuesto:
1,° A partir del' día I o de oictuibret de 1944, queda 

prohibida la pubUcaiciófi de toda convocatoria para 
proveer en propiedad plazas de funcionarios admi
nistrativos en los Ayuntamientos.

2 .® Quedan1 exceptuados de esta prohibición los 
Excmos. Ayuntamientos dle Madrid y Barcelona.

3 .° Para atender a las necesidades del servido, 
los A^mntamientqs nombrarán personal interino o 
temporero que desempeña las pÜazas vacantes.

4 .° Las .oposiciones o eoncprsoq relativos a es<c 
personal, publicados en los periódicos oficiales antes 

del día l.° da octubre se tramitarán y resolverán 
con arreglo al procedimiento normal, si bien las 
Corporaaion/fs procurarán ace!l>erar, en k>' posible su 
resolución definitiva.

5 .° Los Gobernadores civiles ordenarán la inme
diata interdón de la presente en el "Boletín Oficial” 

de sus provinicias respectivas y cuidarán del de
bido cumpTimicnto de lo que se disixinb.

’ Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de septiembre de 4944,—ET Director. 

Gúneral, Cairlos Pinilla-
Excmos. Sres. Gobernadores civiids de todlas- las pro- 
víñolas, elxcepto Navarra.

C¡rentar sob^e* los trabajos' pr^p/irator^os para ¡a 
orgemísa^ión del Cuerpo G‘^yah rtdniinystraHvo 

de AyjU¡it'ainiatnios.
Excmos. Sres.: Nombrada la Comisión que con 

arreglo a Ja Orden ministerial de 29 de enero ddl 
.corriente año (“Boletín Oficial del 'Estado ’ de 8 de 
de febrero .siguiente), ha de estudiar Ja organización 
del Cuerpo de Oficiadles y Auxiliares administrati
vos de Ayuntamientos, y con el fin de dar inmediato 
comienzo a Jos trabajos preliminares necesarios,

Esta Dirección General lia dispuesto:
L° Durante la primera Quincenal del- próximo 

mes de octubre, todos los Ayuntamientos (saívo ios 
de Madrid y Barcelona) habrán db remitir al Jefe
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de la Sedición de Administración LocBÜj de su pro
vincia resplectiva, un estad.üld ajustado al' mo^o 
núm. 1 que se inserta, expre^'vo de la p’antilla com
pleta de funcionarios administrativos aprobada para 
el año en cu|rso, con arraló a las siguientes instruc
ciones :

a) En el ángulo superior izquierdjo se hará cons
tar el nombre de la provincia; en el supéifor dere
cho, el número con que el Municipio ha aparecido 
relacionado en el censo de ablación de 1940; de
bajo de esta indicación se hará constar di múmero 
de h hoja del estadillo ("única”, si es sólo unh; 
caso contrario, pn'mera, segunda, etc.) Ljnego, en 
la forma y Jugar que se indica en el modtib, et nom
bre completo dell Ayfuntamiento, número de habitan
tes de. derecho con que el Municipio figura incluido 
en el censo de 1940, el importe total del, presjupues- 
to ordinaria de gastos que se halle en vigor para d 
corriente cjcrcia’o de 1944.

b)....En el estadillo se relacionarán, una a nina, 
numeradas correOlativamente, todas las piazas de 
Oficíales y Auxiliares administratívos que consti
tuyen 1a plantilla autorizada de Ja Corporación; las 
plazas se de^:gnarán con di nombre especificó q|ue 
cada una tenga (Jefe de! Negociado "X”, OfiriaT. 
priméro de Intervención, etc.); la dotación en pre-" 
supuesto será 1a que figure en d actuaT ejercicio de 
1944 i^ara la plaza o cargo en sí, independientemente 
de los haberes totales que. por diversos conoeptos. 
dislfilute en conjunto d actud thular de la misma. 
En la casilla "situación actual de la plaza” harán 
constar: "cubierta en propiedad” o “vacante” (aun
que esté desempeñada por uní temporero o interino); 
nombre y dos apellidos del titufllar y la fecha de su 
nombramiento; cuando esté vacante se consignará 
únicamente la pallabra “vacante”, sin poner d nom
bre del temporero o interino y sólo en d caso de que 
en 1.° de octübre de! corriente año esté ya convocada 
oposición o conqurso para su provisión en pro
piedad, después de la paflabra “vacante” se expre
sará: “pdndiente de convocatoria publicada en.......  
(periódico oficial en que siei anunció y fedia del mis
mo) ”. Al final del eistadillo se totalizará el im- 
portie de 1a dotación en presupuesto de todas las 
plazas.

c) En “observaciones”, la ¡Corporación hará cons
tar, en primer lugar, cualquiera de estas tres, según 
proceda: 1.a, que estuna "adectadamente cubiertas 
las n-deesidades del servicio con Ih. actual plantilla”; 
2.a, que estima “excesiva la plantilla y podrían su
primirse las plázas números ...... (d que ostenten 
en el estadillo) ...... por... ....... (causas que lo 
fundamenten) ...... ”, y 3.a, que estima “insuficiente 
|a actual plantilla, debiendo aumentarse en  (tan

tas plazas de tal clase, tantas de tal otra, etc.)......., d-e- 
a....... (causas que lo fundamenten y si éstas son 

transitorias o tendrán carácter normal perma
nente).......”.

d) Cubierta la hoja u hojas que sean nieoesarias ’ 
(sólo al' anverso, o sea sin utilizar el respaldo) y nume
radas corrdiativamente, la relación o estadillo ^erá 
autorizada con la firma del Secretario y el visto bue
no del Alcalde-Pnesidiente de¡l Ayuntamiento, y el sello 
de ,1a Corporación.

2. ° El! Jefe de la Sección de Administralción Lo
cal de cada provincia cursará a este Centro directivo 
las plantillas de todos los Ayuntamientos de 1? misma 
en la siguiente forma:

a) A la vista de :Ws presup^tos municipales 
en vigor para di actual ejercicio de 1944 y dímás an- " 
tecadentes obrantes en la Sección, infoimará, según 
proceda. e?i estadillo formulado por cada Ayunta
miento Icomo se indica en al móde/o número 1 (res
paldo) que se inserta. .

b) Una vdz informadas y reunidas las plantillas 
de todos los Ayuntamientos de su provincia y, en todo 
caso; antes del día 15 del próximo mes de noviembre, 
las elevará a esta Dirección, completas y Ordenadas 
por el número con que cada Ayuntamiento figure in- 
duído en el censo, de 1940.

c) Independientemente del informe concreto al 
respaldo de cada plantilla, al Jefe de la Sección^ con 
arreglo a laq sugerenlcias de las Corporaciones y se- 

'gún las necesidades y características que él estimé 
reúnen Jos diversos municipios de su provincia, for- 
niulará pn dictamen en el que razonará la posible 
fijación de una plantilla-tipo para cada clase da 
Ayuntamientos, haciendo, al efecto, de éstos las sub- 
divisiornes- y grupos que estime adecuados.

d) El oficio de remisión lo efllevará por duplicado 
a fin de que) le sea devulellto, sellado, un ejemplar del 
mismo como acuse de recibo.

3-° Durante los días hábiles comprendidos entre 
/ el 1 y el 15 dell próximo mes de ocUibre, todos los 

funcionarios administrativos de Ayuntamiento! que se 
hallen en propiedad o en situación de excedencia for
zosa. presentarán en la Secretaría dé su respectivo 
municipio declaración, por triplicado, con arreglo al 
modelo número 2 que se inserta, expresiva de dus cir
cunstancias personajes y lírofesionales,. Lo: tres ejem
plares de 1a dedanación se ajustarán rigurosamente 
en tamiaño y forma al modelo que se publica y serán 
extendi'dos a máquina o en letra muy clara, conforme 
a las siguientes indicaciones:

a) En “datos personales” hará constar, por este 
orden, en los Jugares que se indican: primer apellido, 
segundo apellido y nombre; lugar y fefeha de naci
miento y nontbne de sus padres.
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b) En “datos profesionales” indicará: di nombre 
específico del cargo que actualmente desempeña, 
Ayuntamiento en que presta servicio; cantidad que 
tiene asignada en concepto de sueldo íntegro antual; 
devengos que. pencibe por otros conceptos (gratifica
ciones fijas, saibsidio familiar, etc.), y, por último, 
naturaleza del trabajo que en su cargo, dé está enco
mendado (informe o resolución d'e determinados ex- 
pex^ien^s, contabilidad, estadística, regriistro, meca
nografía, ficheros, etc.)

c) En los “servicios prestados en las Corporacio
nes locales ” relacionará todos los empleos servidos 
en plantilla en Diputaciones y Ayiuntamientos, con 
suicido asignado en presupuesto, sea cual hubiera sido 
la naturaleza dei empleo (subalterno, servvcios espe- 
c alc*^ etc-); resumiendo en la casilla de años, meses 
y días ei total d'e tiempo servido en cada categoría o 
por. períodos con un mismo sueldo, de tal manera 
que las dos últimas casillas (dia de “Años, metges y 
días” y la de “sueldos”) puedan leerse siempre por 
separado computando: tanto tiempo con tal sueldo, 
tanto ti ampo con tal otro sueldo, etc., ¡sea cual sea la 
causa del ascenso. En la casilla “cargos desempeña
dlos”, además de la naturaliez^ del empleo se expresa
rá la forma de ingreso o acceso al mismo (oposición, 
concurso, ascenso, libre nombramiento dle la Corpo
ración, etc ), y las fechas de posesión y cese.

d) E)n “títulos y 'Conocimientos” hará 'constar 
sus estudios, consignando la fecha de terminación de 
cada período de estudios o de obtención del título co
rrespondiente, así como el Centro de enseñanza en 
que los cursó.

■e ) En “otras actividades” expresará aquellas . a 
que se dedique o especiallóades que posee.

f ) En “observad ones” expondrá todas las que es
time pueden relacionarse con su actual situación ad
ministrativa o con futuros confcursos (cualidad de ca
ballero mutilado, excombatiente, etc.; beneficiario de 
familia numerosa, etc.)

g ) Cuando no sea suficiente di' espacio del anver
so de la declaraci ón,, se continuará al dorso y, caso 
preciso, se empleará más de una hoja.

4 o Al recibir las declaraciones, el Secretario com
probará los datos qu3 en las mismas haya hecho cons
tar el interesado, cotejándolas con los documentos 
que ya obren en su expediente ])ersonal y los certi- 
fioadiós que, para los .extremos no justificados, habrá 
d_: aportar el funcionario en el momieaito de entregar 
la declaración. Cotejadas las declaraciones con la do
cumentación original, el Secretario certificará al final 
de cada hoja declaratoria la exactitud del contenido 
de la misma y dejará archivados todbs los documen
tos acreditativas en el expediente personal del funcio
nario. a fin de que puedan servir, en su día, de justi

ficantes. La certificación del Secretario abarcará, ade
más (como Se indica en el modelo), aquellas vicisitu
des o circunstancias de carácter favorable (felicita
ciones, premios, ietc.), o desfavorable (amonestacio
nes, sanciones», etc.) que consten en la vida adminis
trativa del declarante.

Reunidas las declaraicionss de tedos los funciona
rios administrativos dd' Ayuntamiento, ei. Secretario 
archivará uno de los tres ejemplares en cj expediente 
personal de cada interesado, y los otros dos ejempla
res ¡loa remitirá antes dql día 1,° de. ¡noviembre 
próximo a esta Dirección Generad (Comis'ón dd Cuer
po General Administrativo de Ayuntamienit¡os), orde
nadas según la categoría de los funcionarios (entre 
los de una misma categoría, por antigüedad) y nu
meradas correlativamente, con una relación generaK 
de las m'smas, ajlistadla al modelo número 3, por tri
plicado, a fin de devolverle una, sellada, como acuse 
de recibo.

5 .° Al remitir las declaraciones, cada Secretario 
acompañará asimismo una certificación comprensiva 
de las pilazas administrativas que hayan '■ido anun- 
cada^ para .su provisión en propiedad con anteriori
dad al día l.° de octubre del corriente año. espe
cificando número de plazas convocadas, naturaleza de 
las mismas, sueldo con que han sido convocadas y 
fecha probable, aproximada, de la terminación de las 
oposiciones.

65* Los sobres de remisión dle los anteriores do
cumentos1, así como toda la correspondencia ofioial so
bre la organización de este Querpo, además de la di
rección corriente “limo. Sr. Director general de Ad
ministración Local”, llevarán en letras bien destaca
das la indicación de “Comis'ón del Cuanpo Giencral 
Administrativo de Ayuntamientos”-

7 .° Los Golxrnadores civiles ordenarán lia inme
diata inserción de la presente en el “Boletín Oficial” 
de sus proVücias respetivas, previiviendoi las medi
das que estimen oportunas para di debido icumph- 
miento de lo que. se dispone, en la forma y jülazos se
ñalados; encareciendo a los señores Jefes dh las Sec
ciones provinciales de Administración Local y a los 
señores Secretarios de los Ayuntamientos la necesi
dad de su leal y activa collaboración en estos ¡trabajos 
y advirtiéndoles q[ue. en caso de retraso o inexa-ti- 
tudes en las misiones que esta circtjlar Rs encomienda, 
serán impuestos los oportunos correctivos.

Dios guarde a Vy. EE. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1944.—El Director 

general, Carlos Pirtlla.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de tdoas las pro

vincias, excepto Navarra.

(Del “Boletín Oficial del Estado núm. 272, 
de fecha 28 de septiembre de 1944).
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(Modelo iím. 1: 215 X 315 m/m)

DECLARACION para ser incluido en el Cuerpo General Administrativo 
de Ayuntamientos:

Datos personales:

(primer apellido)

(segundo apellido)

(nombre)

Nacido en .............
el dia ..... . de

(provincia de

de

Hijo de: (Nombre del padre)

(Nombre de la madre)

Datos profesionales:

Desempeña actualmente el cargo de
Ayuntamiento de ...................... provincia de

en el

Sueldo que tiene asignado:
Otros devengos: .................

pesetas.
pesetas, en concepto de ..

en de
Clase de trabajo que realiza por razón de su cargo:

Total de servicios prestados en las Corporaciones locales:

CARGOS DESEMPEÑADOS Y FECHAS DE POSESION Y CESE
Tiempo

A M. D.
SUELDOS

Títulos y documentos qne posee:

CONCEPTO Y NATURALEZA FECHA CENTRO DE ESTUDIOS

Otras actividades o especialidades:

Observaciones:

EL INTERESADO,

, como Secretario de este Ayuntamiento;
.CERTIFICO- Que, según los antecedentes archivados en el expediente personal del funcionario a que se 

contrae la presente declarad»™, son ciertos todos los datos consignados en la m.sma
Asimismo certifico, que el funcionario de referencia reúne las siguientes circunstancias mentorias en su ca- 
Asimismo ceruuu , 4 tiene las siguientes notas desfavo- 

rrera administrativa:    '
rabies: ................................... -.......................................................

Y para que conste.. ..
y,0 B.°:

BL ALCALDE,
(Firma del Secretario)
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(Modelo núm. 3: *15 X SU m|m.)

Municipio núm................
(Ptoviacia)

RELACION de las declaraciones que se adjuntan, correspondientes a los funcionarios ad
ministrativos de este Municipio, para su inclusión en el Cuerpo General de Oficiales 

y Auxiliares de Ayuntamientos:

Son, en total,............. documentaciones que se elevan a esa Dirección General en cumplimiento de

Número NOMBRES CARGOS, EMPLEOS O DESTINOS

1
2
3 .
• •
• •

• - .

la circular de 26 de septiembre próximo pasado.

a.. de octubre de 1944..
BL SECRETARIO,

V.e B.°:

BL ALCALDE,

limo. Sr. Director g.enera.1 de Administración Local. (Comisión del Cuerpo General Adminis

trativo de Apuntamientos).
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SECCION SEGUNDA
Núm. 4.246

Getóera* Civil de . la prevlm^ 
de Zaragoza

Servicio Provincia’ de Ganadería

CIRCULARES

Habiéndose presentado la epizootia de péste porcina 
en el ganado existente en el término municipal de Po- ■ 
mer, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, se declara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran en el casco de 
la población, señalándose como zona sospechosa una 
faja de terreno de 500 metros alrededor del casco de 
la población, que se declara zona infecta, y como zona 
de inmunización otra faja de terreno de 500 metros al
rededor de la zona sospechosa.

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las señaladas en los artículos 10, 267 y siguientes del 
mencionado Reglamento, y las que se ponen en prácti
ca las que se indican en dichos artículos.

Zaragoza, 27 de septiembre de 1944.
El Gobeviwidor civil. 

Eduardo Baeza AÍegría
* * ♦

Núm. 4.247
En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 

de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de fiebre aftosa en el ganado lanar del térmi
no municipal de Nonaspe, que fué declarada oficial
mente con fecha 30 de junio próximo pasado.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de septiembre de 1944.

El Gobernador civil.
* Eduard o’Baeza Alegría

SECCION QUINTA
Núm 4.286

Jefatura Provincial 
del Servicio Nacional del Trigo

De acuerdo con la observación d) contenida en la 
circular núm. 2.846 de esta Jefatura, inserta en el 
Bo l e t ín Or ic ia l  de la provincia núm. 140, de 20 de 
junio último, el plazo para formalizar las declaraciones 
de cosechas de cereales^ y leguminosas intervenidas 
por este Servicio, en el impreso oficial modelo C-l, 
expirará con carácter general en toda la provincia de 
Zaragoza el día 10 de octubre próximo.

Las Alcaldías habrán de dar publicidad de lo que 
precede, urgentemente, por medio de bando, en sus 
respectivos municipios.

Después del citado día 10 de octubre, se prohíbe a 
los Secretarios de los Ayuntamientos remitir a esta ofi
cina los ejemplares de las declaraciones citadas, a te
nor de la observación A) de la circular expresada. Es
tos funcionarios municipales, antes del 25 de octubre, 
habrán de rendir el resumen indicado en la observa
ción d). ■ , • . .a

Esta orden general no exime de la obligación indi
vidual de formalizar las declaraciones'xen el plazo de 
cuarenta y ocho horas después de haber terminado la 

recolección, a que se refiere la circular de esta Jefatura 
núm. 3.693, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia núm. 199 de l.° del presente mes.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1944.—El Jefe pro
vincial, C. Mata. ‘

SECCION S E x ¥a
LAS CUEREAS Núm.4.237
A contar diez días del en que aparezca publicado en 

el Bo l e t t * Of ic ia l  de la provincia, y bajo la presiden
cia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue y 
Con sujeción al pliego de condiciones inserto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia i extraordinario de fecha 21 de agosto 
próximo pasado, tendrá lugar en la Casa Consistorial 
la subasta pública del aprovechamiento de pastos para 
el año forestal 1944-45, del monte denominado «La De
hesa», número 106 del catálogo de este término munici
pal, bajo el tipo en alza de LtÓO pesetas , 

' Caso de quedar desierta por falta de licitadores es
ta primera subasta, se celebrará la segunda a los cinco 
días transcurridos de celebrada la primera, en las mis
mas condiciones.

Las Cuerlas, 26 de septiembre de 1944.—El Alcalde, 
José Luna.

ZUERA Núm. 4.268
Sin resultado las subast s primera y segunda para 

el arriendo del aprovechamiento de pastos en los 
montes de utilidad pública expresados a continuación, 
se anuncia por el presente la tercera y última, con la 
correspondiente autorización del Distrito Forestal, pa
ra el día 5 de octubre próximo, a la hora y por el tipo 
inicial que para cada aprovechamiento se consigna.

El pliego de cond ciones económicas que regirá se
rá el mismo que se impuso en las dos primeras subas
tas, al cual habrá de atenerse todo licitador.

Aprovechamientos
Monte «Las Fajas»: Precio inicial de subasta, pese

tas 4.547‘50 y hora de la misma, a ¡as nueve.
Monte «Alto»: Precio inicial de subasta, 18.615 pe

setas, y hora de la misma, las nueve y media.
Monte «Vallonés»: Precio inicial de subasta, pese

tas 24.543'75, y hora las diez. ,
Zuera, 30 de septiembre de 1944.—El Alcalde, |ose

Romeo. ■
TIERGA Núm. 4.253

D. Mariano Sierra Gil, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento y Junta Pericial de esta villa de Tierga;
Hago saber: Que ultimada la clasificación de fincas 

rústicis de este término municipal que han de consti
tuir el nuevo catastro ordenado por la Superioridad, se 
abre un plazo de ocho días naturales, a partir de la pu
blicación del presente anuncio eu el 'tro b t In Ric ia l  
de la provincia, a fin de que durante ellos puedan los 
propietarios, tanto vecinos como forasteros, por sí o 
por medio de representantes, examinar los expresados 
trabajos en la Secretaría de este Ayuntamiento, y, en 
su caso, presentar las reclamaciones que estimen per 
tinentes ante la Junta Pericial de este término, por es
crito y exten lidas en papel sedado de 1'50 pesetas, 
pues en otro caso carecerán de valor para poder ser in
formadas legalmente, advirtiendo'que transcurrido di
cho plazo se resolverá, quedando firme la repetida cla
sificación sin ulteri u recurso.

Tierga, 27 de septiembre de 1944.—El Alcalde, Ma
jano Sierra.—El Secretario, Leocadio Peco Gascón.

TIP. HOGAB pt g n a t r l l i


